
SHOTS & SQUATS S.A.   
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 

NOTA 1- ENTIDAD REPORTANTE Y OBJETO SOCIAL  

La compañía SHOTS & SQUATS S.A., es una sociedad constituida en Quito-Ecuador, al amparo 

de las leyes ecuatorianas el 25 de abril del año 2019 e inscrita en el Registro Mercantil el mismo 

año. Las actividades operacionales de la compañía se encuentran reguladas por la 

Superintendencia de Compañías.  

 1)  Domicilio: Quito, Eloy Alfaro N30-166 y Polonia, provincia de Pichincha. 

2)  Capital: Suscrito US $ 800,00 Numero de acciones 800, valor US $ 1.00  

3)  Actividad Economica: explotación de instalaciones para actividades deportivas bajo techo o al 

aire libre, pabellones de boxeos  y gimnasios. 

 

NOTA 2- BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

Los presentes estados financieros separados han sido preparados en base al costo histórico, a 

partir de los registros de contabilidad mantenidos por la Compañía. Los estados financieros 

separados se presentan en Dólares de E.U.A., que es la moneda de curso legal en Ecuador y 

moneda funcional de presentación de la Compañía.  

  

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las nuevas NIIF y NIC’s revisadas 
que son obligatorias para los periodos que se inician en o después del 1 de enero de 2016, según 
se describe a continuación:   

 Beneficios a los empleados - Planes de beneficios definidos: Aportaciones de empleados 

- Modificaciones a la NIC 19 

 Pagos basados en acciones - Definición de la condición de irrevocabilidad - Modificaciones 

a la NIIF 2 

 Combinaciones de negocios - Contabilización de una contraprestación contingente - 

Modificaciones a la NIIF 3  

 Segmentos de operación - Agregación de segmentos de operación.  Conciliación del total 

de activos de los segmentos y el total de activos de la entidad - Modificaciones a la NIIF 8  

 Propiedades, planta y equipo y Activos Intangibles (Método de revaluación: revaluación 

proporcional de la depreciación - amortización acumulada) - Modificaciones a la NIC 16 y 
la NIC 38  

 Información a revelar sobre partes relacionadas - Personal gerencial clave - 

Modificaciones a la NIIF 24  

 Combinaciones de negocios - Formación de acuerdos conjuntos - Modificaciones a la NIIF 
3  

 Medición del valor razonable - Aplicación a activos y pasivos financieros con posiciones 

compensadas - Modificaciones a la NIIF 13   



 Propiedades de inversión - Interrelación con la NIIF 3 Combinaciones de negocios - 

Modificaciones a la NIC 40  

 

NOTA 3- PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES  

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus 
estados financieros separados son las siguientes:  

 a) Estados financieros separados   

Los estados financieros separados no consolidados de SHOTS & SQUATS S.A. se emiten para 

cumplir con requerimientos legales locales, de acuerdo a lo establecido en la Norma de 

Contabilidad Internacional (NIC) 27 “Estados Financieros Consolidados y Separados”.  

 b) Efectivo y equivalentes de efectivo   

El efectivo y equivalentes de efectivo que se presentan en el estado de situación financiera, 

representan caja y depósitos en cuentas bancarias locales con vencimiento de tres meses o 

menos, de gran liquidez y fácilmente convertibles en efectivo sujetos a riesgos no significativos de 

cambios en su valor.  

 c) Instrumentos financieros   

Activos financieros 

Reconocimiento y medición inicial  

Los activos financieros se clasifican al momento del reconocimiento inicial como activos financieros 
al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, inversiones 

mantenidas hasta el vencimiento, activos financieros disponibles para la venta, o como derivados 

designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según corresponda. Todos 

los activos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los costos de 

transacción directamente atribuibles, excepto los activos financieros que se contabilizan al valor 

razonable con cambios en resultados.  

 Medición Posterior  

 i) Préstamos y cuentas por cobrar  

Los préstamos y cuentas por cobrar, corresponden a aquellos activos financieros con pagos fijos 

y determinables que no tienen cotización en el mercado activo. Después del reconocimiento inicial, 

estos activos financieros se miden al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés 
efectiva, menos cualquier deterioro del valor. El costo amortizado se calcula tomando en cuenta 

cualquier descuento o prima en la adquisición, y las comisiones o los costos que son una parte 

integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce 

en el estado de resultados como ingreso financiero en el estado de resultados. Las pérdidas que 

resulten del deterioro del valor se reconocen en el estado de resultados integrales como costos 

financieros en el caso de los préstamos y como costos de ventas u otros gastos operativos en el 
caso de las cuentas por cobrar.  

La Compañía mantiene en esta categoría al efectivo y equivalentes de efectivo, deudores 

comerciales, cuentas por cobrar.    



ii) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento  

Los activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables se clasifican como 

mantenidos hasta su vencimiento cuando la Compañía tiene la intención y capacidad de 

mantenerlos hasta su vencimiento. Después de su reconocimiento inicial, la Compañía mide las 
inversiones mantenidas hasta su vencimiento al costo amortizado usando el método de interés 

efectivo, menos cualquier deterioro del valor. El costo amortizado se calcula tomando en cuenta 

cualquier descuento o prima en la adquisición y las comisiones o los costos que son una parte 

integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce 

como ingreso financiero en el estado de resultados integrales. Las pérdidas que resulten del 

deterioro del valor se reconocen en el estado de resultados integrales como costos financieros.   

Baja de activos financieros-  

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de 
activos financieros similares) se da de baja en cuentas cuando: 

 Hayan expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo generados por 

el activo;  

 Se hayan transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo generados 

por el activo, o se haya asumido una obligación de pagar a un tercero la totalidad de esos 

flujos de efectivo sin una demora significativa, a través de un acuerdo de transferencia, y;  

 Se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo; o no se hayan ni transferido ni retenido sustancialmente todos los 

riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, pero se haya transferido el 

control sobre el mismo.  

Cuando se han transferido los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo generados 
por el activo, o se haya celebrado un acuerdo de transferencia, la Compañía evalúa si ha retenido, 

y en qué medida, los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo. Cuando la 

Compañía no ha transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes 

a la propiedad del activo, ni tampoco ha transferido el control del mismo.  

Deterioro del valor de los activos financieros registrados al costo amortizado-  

Al cierre de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe alguna evidencia 

objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos financieros se encuentran deteriorados 
en su valor. Un deterioro del valor existe si uno o más eventos ocurridos después del 

reconocimiento inicial del activo (el evento que causa la pérdida) tienen impacto negativo sobre 

los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero o del grupo de activos financieros, y 

ese impacto negativo puede estimarse de manera fiable. La evidencia de un deterioro del valor 

podría incluir, entre otros, indicios tales como que los deudores o un grupo de deudores se 

encuentran con dificultades financieras significativas, el incumplimiento o mora en los pagos de 
capital o intereses, la probabilidad de que se declaren en quiebra u otra forma de reorganización 

financiera, o cuando datos observables indiquen que existe una disminución medible en los flujos 

de efectivo futuros estimados, tales como cambios adversos en el estado de los pagos en mora o 

en las condiciones económicas que se correlacionan con los incumplimientos.  

Pasivos financieros- 

 Reconocimiento y medición inicial   



Los pasivos financieros se clasifican, al momento de su reconocimiento inicial, como pasivos 

financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por pagar, o como 

derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según 

corresponda.  

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable y, en el caso de 

los préstamos y cuentas por pagar contabilizados por su costo amortizado, netos de los costos de 

transacción directamente atribuibles.  

Medición posterior-  

i) Préstamos y cuentas por pagar  

Después del reconocimiento inicial, las deudas y préstamos que devengan interés se miden 
posteriormente por su costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Las 

ganancias y pérdidas se reconocen en los resultados cuando los pasivos se dan de baja, como 

así también a través del proceso de amortización aplicando el método de la tasa de interés efectiva.  

El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición 
y las comisiones o los costos que sean una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La 

amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce como costos financieros en el estado de 

resultados integrales.  

Baja de pasivos financieros-  

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente 

contrato se haya pagado o cancelado, o haya vencido.  

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro pasivo proveniente del mismo 

prestamista bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo 

existente se modifican de manera sustancial, tal permuta o modificación se trata como una baja 

del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia entre los importes en 

libros respectivos se reconoce en el estado de resultados integrales.  

Compensación de instrumentos financieros-  

Los activos financieros y los pasivos financieros son objeto de compensación de manera que se 
informa el importe neto en el estado de situación financiera, (i) si existe un derecho actual 

legalmente exigible de compensar los importes reconocidos; y (ii) si existe la intención de 

liquidarlos por el importe neto, o de realizar los activos y cancelar los pasivos en forma simultánea.  

Valor razonable de los instrumentos financieros- La Compañía mide sus instrumentos financieros 
al valor razonable en cada fecha del estado de situación financiera.   

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría al transferir 

un pasivo en una transacción ordenada entre participantes de un mercado a la fecha de medición.  

El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los participantes en 

el mercado usarían al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los participantes en el 

mercado actúan en su mejor interés económico. La Compañía utiliza técnicas de valuación que 

son apropiadas en las circunstancias y por las cuales tiene suficiente información disponible para 

medir al valor razonable, maximizando el uso de datos observables relevantes y minimizando el 
uso de datos no observables.  



Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan valores razonables en los 

estados financieros separados son clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable, descrita 

a continuación, en base al nivel más bajo de los datos usados que sean significativos para la 

medición al valor razonable como un todo:  

 Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos 

idénticos.  

 Nivel 2 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es 

significativo para la medición al valor razonable es directa o indirectamente observable.  

 Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es 

significativo para la medición al valor razonable no es observable.  

Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros 
separados sobre una base recurrente, la Compañía determina si se han producido transferencias 

entre los diferentes niveles dentro de la jerarquía mediante la revisión de la categorización al final 

de cada período de reporte. Asimismo, la gerencia analiza los movimientos en los valores de los 

activos y pasivos que deben ser valorizados de acuerdo con las políticas contables.  

Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Compañía ha determinado las clases 

de activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos y el nivel de la 

jerarquía de valor razonable tal como se explicó anteriormente. 

d) Inventarios-  

La estimación de inventario de lento movimiento y obsoleto es realizada como resultado de un 

estudio efectuado por la administración que considera un análisis individual y del valor de uso de 

cada partida. La provisión para obsolescencia se carga a los resultados integrales del año.   

 e) Propiedad, planta, equipo, mobiliario y vehículos   

 La propiedad, planta, equipo, y vehículos se encuentran valorados al costo, neto de depreciación 

acumulada y las posibles pérdidas por deterioro de su valor.   

La propiedad, planta, equipo, y vehículos excepto terrenos se deprecian desde el momento en que 

los bienes están en condiciones de uso en este caso método en línea recta.   

Los métodos y períodos de depreciación aplicados, son revisados al cierre de cada ejercicio y, si 

procede, ajustados de forma prospectiva.  

Las tasas de depreciación están basadas en la vida útil de los bienes, que son:   

 

A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en el valor de 

los activos, se comparará el valor recuperable de los mismos con su valor neto contable. Cualquier 



registro o reverso de una pérdida de valor, que surja como consecuencia de esta comparación, se 

registra con cargo o abono a los resultados integrales según corresponda. No se identificaron 

indicadores de deterioro, a la fecha del estado financiero.  

f) Costos financieros –  

Los costos financieros directamente atribuibles a la adquisición y venta de vehículos, que 

necesariamente requiere un período sustancial de tiempo para estar listo para su uso o venta, se 

capitaliza como parte del costo de los respectivos bienes. Todos los demás costos por intereses 

se registran como gastos en el período en que se incurren, los costos financieros corresponden a 
intereses y otros costos en los que incurre la entidad, relacionados con los préstamos obtenidos.  

 g) Deterioro de activos no financieros-  

La Compañía evalúa a fin de cada año si existe algún indicio de que el valor de sus activos se ha 

deteriorado. Si existe tal indicio, o cuando las pruebas anuales de deterioro del activo se requieren, 

la Compañía hace un estimado del importe recuperable del activo. El importe recuperable del 

activo o de la unidad generadora de efectivo es el mayor entre su valor razonable menos los costos 

para la venta y su valor en uso. El importe recuperable es determinado para cada activo individual, 

a menos que el activo no genere flujos de efectivo que sean largamente independientes de otros 
activos o grupos de activos.   

 Al 31 de diciembre de 2019, la gerencia de la Compañía considera que no existen indicios de tipo 

operativo o económico que indiquen que el valor neto registrado de propiedad, planta, equipo, 

mobiliario, vehículos y activos intangibles, no pueda ser recuperado.  

h) Pasivos, provisiones y pasivos contingentes-  

Los pasivos corresponden a obligaciones existentes a la fecha del estado de situación financiera, 
surgidas como consecuencia de sucesos pasados para cuya cancelación se espera una salida de 

recursos y cuyo importe y oportunidad se puede estimar fiablemente.   

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o 

implícita) como resultado de un evento pasado, es probable que la Compañía tenga que 
desprenderse de recursos para cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación 

fiable del importe de la misma. Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación 

financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a esa fecha.  

Los activos contingentes no se registran en los estados financieros separados, pero se revelan en 

notas cuando su grado de contingencia es probable.  

i) Beneficios a empleados-  

Corto plazo 

Beneficios de corto plazo establecidos en la Ley incluyen: las vacaciones anuales, décimo tercer 

sueldo o bono navideño, décimo cuarto sueldo o bono escolar y el fondo de reserva. Se registran 
como pasivos corrientes y son medidos al valor sin descontar que la Compañía espera pagar por 

estos conceptos. Adicionalmente la Legislación ecuatoriana establece una participación del 15% 

para los trabajadores en las  es líquidas de la Empresa, calculada antes del impuesto sobre la 

renta. Este beneficio se paga en abril del año siguiente.   

Largo plazo 



La Compañía provee beneficios post-empleo de acuerdo con la legislación laboral. La jubilación a 

cargo del patrono y los beneficios por desahucio constituyen planes de beneficios definidos 

obligatorios por la Ley. En ellos, la Compañía asume la obligación de entregar un determinado 

monto de beneficios en las condiciones establecidas por la normativa al finalizar la relación laboral. 

No existen otros planes de beneficios obligatorios, contractuales o voluntarios sean de 

contribuciones definidas o de beneficios definidos.   

El Código del Trabajo de la República del Ecuador establece la obligación por parte de los 

empleadores de conceder el beneficio de jubilación patronal a todos aquellos empleados que lo 

soliciten y que hayan cumplido 25 años en una misma empresa. La Compañía establece 

provisiones para este beneficio con base a estudios actuariales realizados por un especialista 
independiente, debidamente calificado. No se mantiene ningún fondo separado para financiar el 

plan o activos segregados, para cumplir la obligación. La propia Compañía asume el riesgo de 

asegurar la cancelación del beneficio con la rentabilidad de sus recursos propios.  

Adicionalmente, el Código del Trabajo establece que en aquellos casos en que la relación laboral 
termine por desahucio ante el Ministerio de Relaciones Laborales, por parte del trabajador o del 

empleador, éste deberá reconocer al trabajador una indemnización equivalente al 25% de su 

último salario multiplicado por el número de años de servicio. El costo de este beneficio a cargo 

de la Compañía para los empleados actuales es contabilizado mediante la constitución de una 

provisión con cargo a los resultados del ejercicio. El monto es determinado en base a un estudio 

actuarial practicado por un profesional independiente debidamente calificado.  

  

Los pasivos para la Jubilación Patronal y el Desahucio son reconocidos en el estado de posición 
financiera con los valores actuales de las obligaciones por beneficios definidos a la fecha de 

reporte, usando el método de unidad de crédito proyectada. Este método toma en cuenta no solo 

los beneficios conocidos a la fecha de reporte sino los incrementos esperados en los beneficios 

con la estimación de los factores relevantes que los influencian. La tasa de descuento está basada 

en las tasas de mercado de bonos de alta calidad, con bajo riesgo, cuyo plazo es consistente con 
los términos de la obligación.  

 j) Impuestos-  

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente del período corriente se miden por los 

importes que se espera recuperar o pagar de o a la autoridad fiscal. Las tasas impositivas y la 

normativa fiscal utilizadas para computar dichos importes son aquellas que estén aprobadas a la 
fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. La gerencia evalúa en forma periódica las 

posiciones tomadas en las declaraciones de impuestos con respecto a las situaciones en las que 

las normas fiscales aplicables se encuentran sujetas a interpretación, y constituye provisiones 

cuando fuera apropiado.  

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta diferido se reconoce utilizando el método del balance sobre las diferencias 

temporarias entre las bases impositivas de los activos y pasivos y sus importes en libros a la fecha 

de cierre del período sobre el que se informa.  



Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias imponibles.  

Los activos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias deducibles.  

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de cierre del 

período sobre el que se informa y se reduce en la medida en que ya no sea probable la existencia 

de suficiente ganancia imponible futura para permitir que esos activos por impuesto diferido sean 

utilizados total o parcialmente.   

Los activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada fecha de cierre del período 

sobre el que se informa y se reconocen en la medida en que se torne probable la existencia de 

ganancias imponibles futuras que permitan recuperar dichos activos por impuesto diferido no 

reconocidos con anterioridad.  

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto sobre la renta 

vigentes a la fecha que se estima que las diferencias temporarias se reversen, considerando las 

tasas del impuesto a la renta vigentes establecidas en la Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno y sus reformas, que para los años 2018 y 2017 es del 22%.  

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible 

de compensar los activos y pasivos por el impuesto a las ganancias corriente y si los impuestos 

diferidos se relacionan con la misma entidad sujeta a impuestos y la misma jurisdicción fiscal.  

El activo por impuestos diferidos no se descuenta a su valor actual y se clasifica como no corriente.  

k) Reconocimiento de ingresos-  

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 
transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente; 

independientemente del momento en que se genera el pago. Los ingresos se miden por el valor 

razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago 

definidas contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles.  

Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando 

los riesgos significativos y las ventajas inherentes a la propiedad se hayan sustancialmente 

transferido al comprador, lo cual ocurre, por lo general, al momento de la entrega de los bienes y 

en los servicios a la recepción del trabajo por parte del cliente. Los ingresos de la Compañía 

corresponden principalmente actividades de comercialización de la venta de fibre de coco. 

Las ventas son reconocidas netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha entregado el bien 

y se han transferido los derechos y beneficios inherentes. 

 

NOTA 4 –EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO  

 Al 31 diciembre el saldo del disponible fue de:  

 31-dic-2019 
Efectivo y Bancos 3.182,92 
  
Total 3.182.92 

 



NOTA 5- DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR   

 Las cuentas por cobrar al 31 de diciembre están integradas de la siguiente manera 

 31-dic-2019 
Otras Cuentas por Cobrar         7.341,23 
Total 7.341,23 

 

NOTA – 6- PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO  

 Al 31 de diciembre Propiedad Planta y Equipo lo componen: 

 31-dic-2019 
Maquinaria y Equipo 1.660,31 
Total 1.660,31 

 

No existe depreciación debido a que el bien se compró en el mes de diciembre 

NOTA 7- PROVEEDORES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR   

 Las Cuenta al 31 de diciembre estaba conformada por: 

 31-dic-2019 
Cuentas comerciales por Pagar  
      Proveedores Locales  13.989,13 
Otras Cuentas por Pagar  
      Varias    42,51 
  Total 14.031,64 

 

NOTA 8 – PATRIMONIO DE LOS SOCIOS  

 El capital social autorizado está constituido por $ 800,00 con aportes de la siguiente manera:  

 31-dic-2019 
Capital Social 800,00 
Total 800,00 

 

NOTA 9 – INGRESOS  

 Al 31 de diciembre los ingresos operacionales son los siguientes: 

 31-dic-2019 
Ingresos Operacionales 12.643,87 
Total 12.643,87 

 

NOTA 10 –COSTOS Y GASTOS  

Un resumen de costos y gastos es como sigue: 

 



 31-dic-2019 
Gastos Generales 14.659,78 
Total 14.659,78 

 

NOTA 12– HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA  

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros (marzo del 

2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 

importante sobre los estados financieros adjuntos.  

  

NOTA 13– CONTINGENCIAS  

Al 31 de diciembre del 2019, la Compañía no mantiene obligaciones ciertas o legales resultantes 

de eventos pasados cuya probabilidad pudiera resultar en un desembolso para cancelarlos. 

Adicionalmente, la Compañía no posee reclamos o gravámenes no entablados que deban ser 

revelados.  

NOTA 15– APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados por 

la Administración de la Compañía y serán presentados a los Socios para su aprobación.  En 

opinión de la Administración de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por los 
Socios sin modificaciones.  

 


